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 ANUNCIO de 29 de septiembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, sobre Solicitud de 
Permiso de Investigación nombrado «Los Sesmos» nú-
mero 13.034. (PP. 4456/2006).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Córdoba, hace 
saber:

Que don Manuel Domínguez Morente y don Ángel Do-
mínguez Godoy, en nombre y representación de la entidad 
mercantil Áridos y Hormigones Charamuzca, S.L., solicita un 
Permiso de Investigación con el nombre de «Los Sesmos», 
para recursos de la Sección C), Arcillas y Arenas Silíceas, en 
los términos municipales de Palma del Río y Hornachuelos, en 
la provincia de Córdoba, con una extensión superficial de 20 
cuadrículas mineras, a cuyo expediente le ha correspondido el 
número 13.034.

La designación por coordenadas geográficas referidas al 
meridiano de Greenwich es la siguiente: 

VÉRTICE MERIDIANO PARALELO

Pp 5º 13’ 00” 37º 45’ 20”

1 5º 11’ 20” 37º 45’ 20”

2 5º 11’ 20” 37º 44’ 00”

3 5º 13’ 00” 37º 44’ 00”

 Lo que se hace público en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, y 
se expone en los tablones de anuncios de los Ayuntamientos 
afectados de acuerdo con lo ordenado en el artículo 70 del 
R.G.R.M., con el fin de que cuantos tengan la condición de 
interesados puedan personarse en expediente dentro del plazo 
de quince días a partir de la publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta Andalucía. Las oposiciones o alegaciones habrán 
de presentarse en esta Delegación Provincial, calle Tomás de 
Aquino, núm. 1, 1.ª planta, de Córdoba.

Córdoba, 29 de septiembre de 2006.- El Delegado, Andrés 
Luque García. 

 ANUNCIO de 30 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, sobre otorgamiento del 
Permiso de Investigación nombrado «Las Dos Torres» 
número 13.030. (PP. 5195/2006).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Córdoba, hace 
saber:

Que por Resolución de esta Delegación de fecha 29 de 
mayo de 2006, ha sido otorgado el siguiente Permiso de In-
vestigación:

Número 13030; nombre: Las Dos Torres; mineral: Piza-
rras, quedando excluidas las siguientes sustancias por estar 
afectada por la Reserva Definitiva Almadén núm. 88.859 Frac-
ción 10 «Wolfran, estaño, bismuto, níquel, oro, zinc y espato 
fluir ácido». Cuadrículas otorgadas: 41; término municipales: 
Dos Torres y Santa Eufemia.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Córdoba, 30 de octubre de 2006.- El Delegado, Andrés 
Luque García. 

 ANUNCIO de 12 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por el que se somete a informa-
ción pública la ocupación de los terrenos que afectados 
por la solicitud de expropiación forzosa son necesarios 
para la explotación de la concesión minera denominada 
«Santo Nicasio», núm. 16.010, en el término municipal 
de Martos (Jaén).  (PP. 193/2007).

A los efectos previstos en la Ley 22/1973, de 21 de julio, 
de Minas; en el Real Decreto 2857/1978, de 25 agosto, por el 
que se aprueba el Reglamento General para el Régimen de la 
Minería; en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem-
bre de 1954, y en el Reglamento para su aplicación, de 28 
de abril de 1957, se somete a información pública la solicitud 
señalada y que se detalla a continuación:

- Peticionaria: Áridos Santo Nicasio, S.L.U., con domicilio 
en C/ Bailén, 7, código postal 23600 Martos.

- Objeto de la petición: Áridos Santo Nicasio, S.L.U., como 
titular de una concesión derivada de explotación para recursos 
de la Sección C), áridos calizos denominada «Santo Nicasio», 
núm. 16.010, sobre una superficie de 3 cuadrículas mineras, 
que fue otorgada por la Dirección General de Industria, Ener-
gía y Minas, el 7 de octubre de 1990, con una duración de 30 
años prorrogables por períodos iguales hasta un máximo de 
90 años, necesita ocupar urgentemente y de forma definitiva 
la parcela 159 del polígono 15 del término municipal de Mar-
tos, que corresponde a la finca registral núm. 19.226, inscrita 
en el registro de la propiedad de Martos en el Tomo 190, libro 
289, folio 7.

- La documentación aportada por la peticionaria incluye 
planos detallados de la explotación y la relación de bienes y 
derechos afectados, que se concretan de forma individuali-
zada en la siguiente forma: 

Polígono: 159.
Parcela: 15.
Superficie total: 240.679 m2.
Titular: Doña Felisa Bueno Carrasco.

Lo que en virtud de lo dispuesto en el artículo 18 de la 
Ley de Expropiación Forzosa se hace público para conoci-
miento general y especialmente de los propietarios de la par-
cela en cuestión y demás titulares afectados por dicha solici-
tud, para que pueda ser examinada la documentación en esta 
Delegación Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa de Jaén, situada en Paseo de la Estación, 19, 4.ª 
planta, y según establece el artículo 19 de la referida Ley y los 
artículos 17 y 18 de su Reglamento, se puedan presentar por 
triplicado las alegaciones que se consideren oportunas en el 
plazo de quince días, a partir del siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Jaén, 12 de enero de 2007.- El Delegado, Manuel Gabriel 
Pérez Marín. 

 ANUNCIO de 28 de diciembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se somete a 
Información Pública la solicitud de aprobación de pro-
yecto y declaración en concreto de utilidad pública de 
la línea aéreo-subterránea de 66 kV S/C, desde la Sub-
estación del Parque Eólico «El Puntal», en Sierra de Ye-
guas, Málaga, hasta la Subestación de Estepa, Sevilla 
(Expte. AT-7.738). (PP. 203/2007).

De acuerdo con lo establecido en la Ley 54/1997, de 27 
de noviembre, del Sector Eléctrico, Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
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transporte, distribución, comercialización, suministro y proce-
dimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 
y Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, aprobado 
por Decreto de 26 de abril de 1957, se somete a Información 
Pública la petición de aprobación de proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, implicando esta 
última la urgente ocupación a los efectos de lo establecido en 
el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de la insta-
lación eléctrica cuya relación de afectados se publica en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Sierra de Yeguas, así 
como en el BOE, BOJA, BOP y Diario Sur, y cuyas característi-
cas principales son las siguientes:

Peticionario: Lorte, S.L.
Domicilio: C/ Mesones, 26, 41560, Estepa (Sevilla).
Finalidad: Evacuar la energía producida en el Parque Eólico 
«El Puntal»
Línea eléctrica.
Origen: Sierra de Yeguas (Málaga).
Final: Subestación de Estepa (Sevilla).
Longitud en Málaga: 2.193,32 m.
Longitud en Sevilla: 13.690,14 m.
Longitud total: 15.883,46 m.
Términos municipales afectados: Sierra de Yeguas (Málaga), 
La Roda de Andalucía, Estepa y Lora de Estepa (Sevilla).
Tipo: Aérea S/C y 525,59 m de subterránea en la entrada a la 
subestación de Estepa.
Tensión de servicio: 66 kV. 
Conductor: LA-180.
Cable de tierra: AC-50.
Apoyos: Metálicos galvanizados.

La solicitud de autorización administrativa fue sometida a 
información pública en el BOP de Sevilla núm. 301, de fecha 
30 de diciembre de 2004.

Por Resolución de fecha 10 de octubre de 2006 de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa en Málaga se acordó, por razones de interés público, 
la aplicación al expediente en cuestión del procedimiento de la 

tramitación de urgencia, por la cual se reducen a la mitad los 
plazos establecidos para el procedimiento ordinario. 

Lo que se hace público para que, previa cita en el telé-
fono 902 113 000, pueda ser examinada la documentación 
presentada en esta Delegación Provincial de Innovación, Cien-
cia y Empresa, sita en C/ Bodegueros, núm. 21, Edif. Luxfor. 
y formularse al mismo tiempo las alegaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas, en el plazo de diez días contados 
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio. Los 
planos parcelarios podrán ser igualmente consultados en el 
Ayuntamiento afectado.

Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 56 
del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, en el in-
dicado plazo, los afectados podrán aportar los datos oportunos 
a los solos efectos de rectificar posibles errores en la relación 
indicada, así como formular las alegaciones procedentes.

Los afectados podrán recabar, a través de esta Delegación 
Provincial que el peticionario les facilite los datos que estimen 
precisos para la identificación de los bienes.

Afecciones derivadas de la expropiación, a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 52 y siguientes de la Ley 54/1997, de 
28 de noviembre, del Sector Eléctrico y artículos 143 y siguien-
tes del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre por el que 
se regulan las actividades de transporte, distribución, com-
ercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica: 

Para los apoyos, expropiación del pleno dominio.
Para el vuelo de la línea, constitución de servidumbre 

forzosa de paso de energía eléctrica, con la prohibición de
construir o realizar edificaciones o plantaciones de cualquier 
tipo, excediendo las distancias mínimas reglamentarias.

Derecho de acceso o de paso a la finca, para realizar las 
reparaciones, mantenimiento, etc.

Ocupación temporal de la parcela, durante el tiempo de 
ejecución de las instalaciones.

Málaga, 28 de diciembre de 2006.- La Delegada, María 
Gámez Gámez. 
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 ANUNCIO de 16 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se convoca para 
el levantamiento de actas previas a la ocupación de 
fincas afectadas por la línea eléctrica aérea de alta 
tensión 220 kV, con origen en la subestación Tajo la 
Encantada y final en la subestación Guadalteba, tramos 
comprendidos entre el apoyo 1 al 18 y entre el 34 al 
81, en términos municipales de Álora, Ardales y Teba 
(Málaga), expediente AT-7627. (PP. 270/2007).

Por Resolución del Director General de Industria, Energía 
y Minas, de fecha 21 de junio de 2006, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 52 de la Ley 54/97, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico, fue declarada de utilidad pública 
la línea eléctrica aérea, de alta tensión 220 kV, con origen en 
la subestación Tajo la Encantada y final en la subestación Gua-
dalteba, tramos comprendidos entre el apoyo 1 al 18 y entre 
el 34 al 81, en términos municipales de Álora, Ardales y Teba 
(Málaga). Dicha declaración de Utilidad Pública, lleva implícita 
la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados 
e implica la urgente ocupación a los efectos del articulo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa.

En su virtud, esta Delegación Provincial ha acordado con-
vocar a los titulares de bienes y derechos afectados para que 

comparezcan el día y hora y en el Ayuntamiento que figura en 
la relación anexa, en cuyo término municipal radican las fincas 
afectadas, para de conformidad con el citado artículo 52, lle-
var a cabo el levantamiento del acta previa a la ocupación y, si 
procediera, el de ocupación definitiva.

Los interesados, así como las personas que sean titulares 
de cualquier clase de derechos o intereses sobre los bienes 
afectados, deberán acudir personalmente o representados por 
persona debidamente autorizada, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad y el último recibo del Impuesto 
de Bienes Inmuebles, pudiéndose acompañar, a su costa, de 
sus peritos y un notario, si lo estiman oportuno.

Se comunicará  a los interesados mediante la oportuna 
cédula de citación, significándose que esta publicación se rea-
liza igualmente, a los efectos que determina el artículo 59 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 
1992, en los casos de titular deconocido o ignorado paradero.

En el expediente expropiatorio, Desarrollos Eólicos, S.A., 
asumirá la condición de Beneficiaria.

Málaga, 16 de enero de 2007.- La Delegada, María Gámez 
Gámez. 

RELACIÓN DE PROPIETARIOS CON BIENES Y DERECHOS AFECTADOS DE LA LÍNEA AÉREA A 220 KV TAJO DE LA ENCANTADA-GUADALTEBA

Nº PLA. 
S/ PROY. HORA PROPIETARIO Y DIRECCIÓN

DATOS DE LA FINCA AFECCIÓN
CULTIVOTERM. 

MUNIC PARAJE Nº PLA. 
S/ CAT. POL. Nº VUELO (m) APOYOS

O.T. (m2)
LONG S.P. (m2) Nº SUP (m2)

DIA 20/02/07

4 9,00
D. Salvador Morales Garcia

C/ La Parra, 16
29500 Álora (Málaga)

Álora Bombicha 96b 23 43 1243 Naranjos

5 BIS 9,00
D. Salvador Morales Garcia

C/ La Parra, 16
29500 Álora (Málaga)

Álora Bombicha 91 23 650 7636 2 y 3 127,69
39,69

590
182 Algarrobos

6 9,15

Salvador Pérez Carrión 
C/ Velázquez, 1

29593 Las Mellizas, Álora (Málaga)
D. José Pérez Carrión

 Cno. Del Río, 22
29593 Las Mellizas, Álora (Málaga)

Álora Bombicha 75, 76, 
78 23 310 6648 Almendros

8 9,30
D. Leonor Castillo Muñoz 

Cno. Del Río, 22
29593 Las Mellizas, Álora (Málaga)

Álora Bombicha 65 23 60 1499 Erial Almen-
dros

9 9,15

Salvador Pérez Carrión 
C/ Velázquez, 1

29593 Las Mellizas, Álora (Málaga)
D. José Pérez Carrión

 Cno. Del Río, 22
29593 Las Mellizas, Álora (Málaga)

Álora Bombicha 73 23 80 2706 Almendros

9 BIS 9,45
D. Pablo Sanchez Castillo 

C/ Manuel Assiego Codes, 27 1º Dcha
29003 Málaga

Álora Los Grana-
dillos 66 23 25 994 Almendros/ 

Olivos

10 10,00
José Antonio Perez Pino

 C/ Progreso 55
29500 Álora (Málaga)

Álora Los Grana-
dillos

42, 44, 
45, 46, 

67
23 305 7242 1/2  5 12 49 Almendros/ 

Olivos

DIA 21/02/07

11 9,00
Salvador Perez Carrión

C/ Velázquez, 1
29593 Las Mellizas, Álora (Málaga)

Ardales Los Grana-
dillos 40 10 82 607 1/2  5 12,01 49,13 Olivos y 

Almendros

11 BIS 9,15

Titulares Catastrales: Dª. Teresa y D. Francisco 
Muñoz Castillo

D. José Antonio Perez Pino
C/ Progreso 55

29500 Álora (Málaga)

Ardales Los Grana-
dillos 41 10 42 307 Olivos y 

Almendros

12  BIS 9,30

Dª. Mónica Liedl
C/ Velázquez, 18

29729 La Cala del Moral
Rincón De La Victoria (Málaga)

Ardales Los Grana-
dillos 42 10 329 5117 6 24,01 98,26 Olivos y 

Almendros

16 9,45
D. Francisco Javier Martín Martín

C/ Iglesia, 14 
29550 Ardales (Málaga)

Ardales Las Espe-
rillas 106 10 145 7324 Olivos y 

Almendros

17 9,45
D. Francisco Javier Martín Martín

C/ Iglesia, 14 
29550 Ardales (Málaga)

Ardales La Cruz del 
Chaparro 105 10 75 3428 Olivos y 

Almendros


